
 

 

HISTORIAS DE CAMBIO EN UN PAÍS DIVERSO” 

La Delegación de la Unión Europea, la Defensoría del Pueblo y  la A.C.S. Calandria convocan al I 

Concurso Nacional de Periodistas “Historias de cambio en un país diverso”. El concurso busca el 

reconocimiento y la visibilización del aporte de la sociedad civil, al procurar un impacto en las 

políticas públicas, para mejorar la calidad y las condiciones de vida de las personas. 

El concurso premiará aquellas historias y experiencias de éxito que reflejen, ante la  opinión pública, 

las diversas iniciativas y aportes que desde la sociedad civil (Organizaciones No Gubernamentales, 

organizaciones de base, fundaciones, medios de comunicación) se impulsan para mejorar el bienestar 

de los ciudadanos y ciudadanas mediante cambios notorios y sostenibles en el tiempo. 

BASES DEL CONCURSO 

I. Fecha del concurso 

El Concurso Nacional para periodistas denominado “Historias de cambio en un país diverso”   se 

ejecutará entre el 09 de junio del 2015 y el  09 de octubre del 2015. La fecha de publicación del 

informe o emisión de la investigación no podrá ser posterior cierre del concurso.  

II. Los participantes 

a) Lograrán participar periodistas nacionales o extranjeros que se encuentren en ejercicio de la 

profesión  en Perú en los rubros de prensa escrita, radial, televisiva y/o digital.  Los participantes 

pueden ser independientes o colaboradores de algún medio de comunicación pero respaldados por el 

medio de comunicación que publicó sus trabajos. Asimismo, estos se deben contar con al menos una 

publicación periodística en algún medio de comunicación según las categorías de la convocatoria. 

b) Las propuestas recibidas podrán ser realizadas por una persona o un equipo periodístico. Si es por 

un equipo, se deberá señalar el nombre de la persona responsable de la coordinación de la 

investigación, así como la distribución de funciones del resto de los integrantes participantes. 

c) Las propuestas recibidas de forma individual o colectiva realizadas por periodistas independientes 

o colaboradores deben presentar una carta de respaldo del medio de comunicación donde se publicará 

las investigaciones periodísticas.  

d) Los participantes deberán seguir el plan de investigación periodística detallado propuesto en la 

convocatoria nacional. 

 

 

 

 



 

 

III. Temáticas de la investigación  

Las investigaciones periodísticas deberán referirse a diversas iniciativas que desde la sociedad civil 

se impulsan para mejorar el bienestar de los ciudadanos y proponer políticas públicas inclusivas 

locales, regionales o nacionales. También pueden tratar sobre los proyectos financiados por la Unión 

Europea en Perú en esta materia, dicha data podrá ser recibida el día del lanzamiento del concurso y 

durante las fechas de preinscripción. Cabe destacar que el enfoque de género e interculturalidad es un 

factor importante de este concurso y será evaluado al momento de evaluar la propuesta de 

investigación. 

El Comité Organizador también propone las siguientes líneas temáticas: 

1. Derechos Humanos  

2. Inclusión,  género e interculturalidad  

3. Desarrollo sostenible  

 

 

IV. Categorías y formatos 

Pueden participar aquellos trabajos publicados de creación individual o colectiva, bajo los siguientes 

formatos:  

CATEGORÍA RADIAL:               Reportaje radial  

CATEGORÍA TELEVISIVA:        Reportaje o crónica periodística televisiva  

CATEGORÍA ESCRITA:          Reportaje o Crónica periodística escrita (prensa escrita de 

alcance nacional, local y regional; así como medios digitales que cuenten con más de ocho periodistas 

en el ejercicio periodístico y que cuente con publicaciones semanales) 

V. Esquema de la propuesta de investigación a realizar 

La producción de investigación periodística deberá contener el esquema siguiente: 

I CONCURSO NACIONAL DE PERIODISMO  “HISTORIAS DE CAMBIO 

EN UN PAÍS DIVERSO” 

Categoría (televisión, radio, prensa escrita y medio digital) 

Nombre(s) de la persona(s) que participan de la investigación 

 Título de la investigación periodística 

Antecedentes (Qué ha(n) publicado la persona(s) postulante(s)  

Tema de investigación (problema de la investigación periodística) 



 

 

Investigación periodística de acuerdo a la categoría escogida (Debe contener 

hipótesis: Qué se quiere demostrar con el trabajo periodístico; fuentes de información 

y testimonios,  relevancia: Por qué es importante el tema de investigación, etc.) 

Conclusión: Visibilizar la importancia del aporte de la sociedad civil al desarrollo 

del país. Los trabajos deben demostrar cambios en la vida de las personas impulsados 

por las organizaciones de la sociedad civil, mostrando una clara vinculación con la 

labor de autoridades y políticas públicas 

 

VI. Criterio de evaluación 

La calificación será otorgada por un jurado especializado que asignará puntajes en un total de 100: 

a. 10 puntos por la variedad de fuentes y testimonios: diversidad, calidad, búsqueda 

(reportajes, crónicas)  

b. 10 puntos por utilizar  un tratamiento original, creativo e innovador. 

c. 5 puntos por utilizar un lenguaje claro y directo de fácil comprensión en la opinión 

pública. 

d. 5 puntos por incluir material complementario utilizado en la publicación original: 

fotografías, video, infografías, animaciones, etc. 

e. 15 puntos por valorar la inclusión de un enfoque de género para el tratamiento de la 

información en los trabajos inéditos o proyectos propuestos 
 

f. 55 puntos por demostrar cambios en la vida de las personas impulsados por las 

organizaciones de la sociedad civil, mostrando una clara vinculación con la labor de 

autoridades y políticas públicas 

 

VII. Premios 

Primeros puestos: Premio en soles por cada categoría  

Televisión: 7000 soles 

Radio: 4000 soles 

Prensa escrita/digital: 4000 soles 

Segundos puestos: 1 taller o 1 diplomado a escoger en el Centro de la Imagen (Uno por cada categoría) 

 



 

 

*Especificaciones: La participación del taller o diplomado escogido se hace efectiva desde noviembre del 

2015 y debe ser culminado como máximo en julio del 2016. Para efectuarse tal participación, en la 

inscripción al taller o diplomado el/la  periodista debe presentar el certificado que indica su condición de 

ganador del concurso. 

Cabe destacar que el premio es transferible, es decir, que el ganador puede remitirlo a otra persona. De 

igual modo, esta persona debe presentar el certificado del ganador del concurso durante la inscripción al 

taller o diplomado. 

VIII. Jurado 

El Comité Seleccionador estará conformado por un representante de la Defensoría del Pueblo, un 

representante de la Sociedad Civil, un representante del entorno periodístico, un representante del Comité 

Organizador y un representante de la Delegación de la Unión Europea en Perú; quienes evaluarán los 

requisitos formales de cada candidatura y elegirán las propuestas de investigación que mejor se relacionen 

a los objetivos temáticos de esta convocatoria. 

IX. Requisitos 

Los trabajos que se presenten deberán ser originales, en idioma español y haber sido publicados en el 

periodo contemplado por este premio que abarca del 09 de junio del 2015 al 09 de octubre del 2015. 

De presentación: 

En Lima: 

Los trabajos deberán presentarse a la oficina de la A.C.S. Calandria, ubicada Calle Tacna Nro. 1144, 

Interior 103 – Magdalena del Mar. (Referencia: Av. Sucre cuadra 11) 

En Provincias:  

Oficina Defensorial de Amazonas 

 

Jr. Triunfo 1108, Chachapoyas - Amazonas 

 Fono: 041-479100 - Telefax: 041-478255 

Oficina Defensorial de Áncash 

 

Jr. Dámaso Antúnez 683-Barrio de Belén. Huaraz - Ancash 

Fono: 043-428975 -Telefax: 043-427491 

Módulo de Atención Defensorial de 

Chimbote 

 

Jr. Enrique Palacios Nº 112-120, Casco Urbano - 

Chimbote. Telefax: 043-329678 

Oficina Defensorial de Apurímac 

 

Av. Díaz Bárcenas 116-118, Abancay - Apurimac. 

Fono: 083-322877 - Telefax: 083-323260 



 

 

Módulo de Atención Defensorial de 

Andahuaylas 

 

Jr. Constitución Nº 572 - Andahuaylas  

Fonos: 083-421668 - 083-421817 

Oficina Defensorial de Arequipa 

Av. Ricardo Palma 211 - Urb. Umacollo-Cercado 

Arequipa.  

Fono: 054-275789 / 054-275775 

Telefax: 054-275592 

Oficina Defensorial de Ayacucho 

 

Av. Mariscal Cáceres 1420 - Ayacucho 

Fono: 066-311256 / 066-311257  

066-311258 - Telefax: 066-316738 

Módulo de Atención Defensorial de 

Puquio 

 

Jr. Bolívar Nº 123 - Puquio 

Fono: 066-452307 - Telefax: 066-452290 

Módulo de Atención Defensorial de 

Huanta 

 

Jr. Ayacucho Nº 312 - Huanta 

Teléfono: 066-322149 

Oficina Defensorial de Cajamarca 
Jr. Soledad N° 319 - Barrio san Sebastian, Cajamarca 

Fono: 076-343489 - Telefax: 076-369926 

Módulo de Atención Defensorial de 

Jaén 

 

Calle San Martín Nº 1020 - Jaén 

Fono: 076-433559 -Telefax: 076-433936 

Oficina Defensorial de Callao 

 

Av. Sáenz Peña Nº 941-945  - Callao 

Telefono: 01-3110310 - 3110300 

Oficina Defensorial de Cusco 

 

Calle San Miguel N° 273 - Cusco 

Fono: 084-240963 - Telefax: 084-240998 

Oficina Defensorial de Huancavelica 

 

Av. Augusto B. Leguia N° 384 - Cercado 

Fono: 067-451447 -Telefax: 067-454320 

Oficina Defensorial de Huánuco 

 

Jr. Constitución N° 778 - Huánuco 

Fono: 062-510364 -Telefax: 062-518203 

Módulo de Atención Defensorial de 

Tingo maría 

Av.  Ucayali N° 881 - Tingo María 

Teléfono: 062-563288 / 062-563491 



 

 

Oficina Defensorial de Ica 

 

Av. Cutervo Lote 8 Mz A-4, frente a la Cía de Bomberos, 

Urb. San Isidro - Ica 

Fono: 056-239452 -Telefax: 056-212950 

Oficina Defensorial de Junín 

 

Jr. Francisco Solano 149  

Urb. San Carlos, Huancayo - Junín 

Fono: 064-217261-Telefax: 064-232134 

Módulo de Atención Defensorial de 

La Merced 

 

Jr. Ripamonti N° 199 - La Merced  

Fono: 064-531676 - Telefax: 064-531099 

Módulo de Atención Defensorial de 

Satipo 

 

Jr. Los Incas Nº 620 - Satipo 

Fono: 064-546683 - Telefax: 064-545460 

Oficina Defensorial de La Libertad 

 

Calle Los Fresnos 455 - Urb. California, Trujillo.  

Fono: 044-28-4783 - 044-285283 

Oficina Defensorial de Lambayeque 

Av.Andrés Avelino Cáceres Nº 475 (ex La Libertad), 

Urbanización Santa Victoria, Chiclayo - Lambayeque. 

Fono: 074-274051- Telefax: 074-209649 

Oficina Defensorial de Lima 

 

Jr. Ucayali # 394 –398 Cercado de  Lima 

Fono: 01-3110300 Telefax: 01- 4267889 

Oficina Defensorial de Lima Este 

 

Jr. Los Jilgueros # 108, Santa Anita - Lima 

Telefax: 01-363-0055 -  01-362-7092 

Oficina Defensorial de Lima Norte 

 

Jr. Ignacio Merino N° 3946-Urb. Pan. Norte, Los Olivos - 

Lima. 

Telefax: 486-7297 - 311-0311 

Oficina Defensorial de Lima Sur 

 

Jr. Pablo Alas # 492, Zona A, San Juan de Miraflores  - 

Lima 

Telefax:  4509063 - 4509057 

Oficina Defensorial de Loreto 

 

Jr. Loreto N° 469, Iquitos - Loreto 

Teléfono: 065-224185 / 065-224189 

Telefax: 065-235450 

Oficina Defensorial de Madre de Dios 
Jr. Loreto - sub lote B, fracción A, manzana M, ciudad de 

Puerto Maldonado, Distrito y Provincia de Tambopata.  



 

 

Oficina Defensorial de Moquegua 

 

Urb. Villa Hermoza F-6, San Francisco - Moquegua. 

Fono: 053-463690 - Telefax: 053-464359 

Oficina Defensorial de Pasco 

Jirón Rockovich N° 95 - San Juan, distrito de Yanacancha 

- Pasco.  

Fono: 063-423533 - 063-422378 

Oficina Defensorial de Piura 

 

Calle Los Tamarindos D-19, Urb. 4 de Enero - Piura. 

Fono: 073-307148 / 073-304142 

Telefax: 073-307147 

Oficina Defensorial de Puno 

 

Av. La Torre N° 687 - Puno 

Telefax: 051-369183 

Módulo de Atención Defensorial de 

Juliaca 

Jr. Manuel Prado Nº 395, Urb. La Rinconada - Juliaca. 

Fono: 051-324389 -Telefax: 051-328690  

Oficina Defensorial de San Martín 

 

Jr. 2 de Mayo 752, Barrio Lluyllucucha, Moyobamba - San 

Martin. 

Fono: 042-563579 -Telefax: 042-561305 

Módulo de Atención Defensorial de 

Tarapoto 

Jr. Ramírez Hurtado Nº 691-693, esq. Con Av. 

Circunvalación - Tarapoto 

Fono: 042-521318 - Telefax: 042-525235 

Oficina Defensorial de Tacna 

 

Calle Tacna N° 412, Cercado - Tacna 

Telefax: 052-247605 

Oficina Defensorial de Tumbes 

 

Jr. Bolognesi Nº 120 Plaza Mayor - Tumbes 

Telefax: 072-525434 

Oficina Defensorial de Ucayali 

 

Jr. Libertad Nº 144-  distrito de Callería, provincia de 

Coronel Portillo. 

Fono: 061-577934 -Telefax: 061-578633 

 



 

 

Todos los trabajos deberán presentarse en sobre cerrado conteniendo DOS (02) COPIAS DE LA 

FICHA DEL PARTICIPANTE (IMPRESA QUE SE ENCUENTRA EN EL ANEXO A) Y DOS (02) 

COPIAS DE CD NO REGRABABLE con los siguientes insumos:  

 Ficha del participante en digital (Word) (Anexo A) 

 Carta del Director/Gerente del medio de comunicación donde autoriza reproducción 

posterior del trabajo para fines del concurso (Independientes) 

 

 En el caso de CRÓNICA PERIODÍSTICA ESCRITA se debe presentar 

o Digital: Producto en formato PNG (pantallazo) y PDF. Link del material 

online. Obligatorio 

o Impreso: Producto en formato PNG (escaneado) y PDF. Obligatorio 

o Adicionalmente pueden presentarse las fotos incluidas en la crónica o 

reportajes adjuntos en su formato y tamaño original (no obligatorio) 

o Extensión de 5 carillas, interlineado de espacio y medio y en tipo de letra Arial 

 

 En el caso de REPORTAJE RADIAL O TELEVISIVO se debe presentar 

o Radial: en formato mp3 en calidad de 128-256 kmp. Obligatorio 

o Televisivo: en formato AVI en calidad de xxx. Obligatorio 

o Adicionalmente debe adjuntarse: 

 El trabajo presentado al aire (grabación entre pausas comerciales, 

presentación de conductores, etc.). Obligatorio 

 Trascripción del trabajo presentado. Obligatorio 

 

 

 

I. Fases del concurso 

Convocatoria y difusión de las bases del Concurso  09 de junio, 2015 

Plazo para realizar consultas sobre las bases del 

Concurso 

Inicio: 10 de junio, 2015 

Fin: 30 de junio, 2015 

Pre-Inscripción opcional(*) Inicio: 10 de junio, 2015 

Fin: 30 de agosto, 2015 

Entrega de propuestas, carta de medios Hasta: 09 octubre, 2015 

Evaluación y debate de las propuestas Inicio: 20 de octubre 2015  

Fin: 30 octubre, 2015  

Elección de las propuestas y notificaciones a los 

ganadores/as por categoría 

02 de noviembre, 2015 

Ceremonia de premiación 12 de noviembre, 2015 
 



 

 

 La preinscripción es opcional; sin embargo, se recomienda pues permitirá al equipo organizador 

tener una base de datos de medios y periodistas interesados para brindarles fuentes, datos, 

contactos, análisis, etc. que faciliten su labor periodística al momento de elaborar las 

publicaciones para concursar. 

 

II. INFORMES E INSCRIPCIONES 

El/ la periodista podrá realizar consultas de aclaración de la presente convocatoria en el plazo 

establecido en las fases del concurso vía correo electrónico y poder inscribirse vía la ficha pertinente 

(Anexo B) en caso no pueda hacerlo personalmente el día del lanzamiento o en las fechas indicadas 

según cronograma: 

Modalidad: correo electrónico 

Dirección: comunicaciones@calandria.org.pe  

Asunto: [Consulta sobre Concurso Nacional de Periodistas] 

Todas las respuestas serán remitidas a quienes las formulen.  
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ANEXOS 

 Anexo A: Ficha de trabajo presentado al concurso  

o Nombre de participante / Medio que presenta el trabajo 

o Medio en el que trabaja actualmente (vinculado al material presentado) 

o Medio al que pertenece la autoría del trabajo 

o Lugar de procedencia del investigador/res 

o Título de trabajo 

o Categoría a la que postula 

o Duración del trabajo 

o Dirección virtual en la que se encuentra el trabajo actualmente (opcional) 

o Tema  

o Fuentes principales 

o Fecha de publicación 

o ¿De qué trata el material? (resumen de no más de 350 caracteres) 

 

 Anexo B: Formulario de inscripción de participantes (enviada virtualmente a solicitud por el 

correo de contacto) 

o Nombre de participante / Medio que presenta el trabajo 

o Medio en el que trabaja actualmente (vinculado al material presentado) 

o Categoría a la que se desea postular 

 

 


